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RV: SOLICITUD CONTINUIDAD FLUJO DE APROBACIÓN CAP OC 83162 M2-UNION TEMPORAL TRANSPORTE POR
COLOMBIA

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co>
Mar 20/09/2022 13:57

Para: FRANCISCO JAVIER TOVAR QUIROGA <ftovar@educacionbogota.gov.co>
Estimado Francisco buenas tardes:  

Con este correo se entiende firmado el CAP.  
   
   
Cordial saludo, 
   
   
ESPERANZA CARDONA HERNÁNDEZ  
Jefe Oficina de Contratos  

De: FRANCISCO JAVIER TOVAR QUIROGA <�ovar@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 20 de sep�embre de 2022 12:35 
Para: ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD CONTINUIDAD FLUJO DE APROBACIÓN CAP OC 83162 M2-UNION TEMPORAL TRANSPORTE POR COLOMBIA
 
Doctora Esperanza, cordial saludo,

En atención al asunto de manera atenta remito para aprobación  CAP OC 83162 M1 y  M2 -UNION TEMPORAL
TRANSPORTE POR COLOMBIA-

Esta aprobación es de una Orden de Compra, por tanto, no se realiza aprobación en plataforma. 

Adicionalmente, la póliza fue validada en la página web de la aseguradora como se evidencia en la siguiente
captura de pantalla: 
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Francisco Javier Tovar Quiroga 
Contratista 
Oficina de Contratos 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
Código postal: 111321  
PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 3529 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195   

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua, energía y
recursos forestales. _______________________________________________________________________________________ La información aquí contenida es
para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede

http://www.educacionbogota.edu.co/
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ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la
información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
www.educacionbogota.edu.co



 
 

 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
   

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 

 

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

                    
 

No. Radicación:       Código  Depende. -Consecutivo 

   FECHA:  

 
 
                                    
                                                 

  

         /      /  

PARA: 

 

 

DE: 

DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA                               Aprobación Orden de Compra 3050-2021                                                 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL       

 

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÁNDEZ   

OFICINA DE CONTRATOS                                                         

 

REFERENCIA: 

Orden de Compra No.83162del 20 de diciembre de 2021 

Acuerdo Marco: No. CCE-285-AMP-2020 

UNION TEMPORAL TRANSPORTES POR COLOMBIA 

NIT 901.443.106-1 
FECHA DE 
APROBACION: 

20 de septiembre  de 2022 

La Oficina de Contratos de la SED APRUEBA la garantía constituida en relación con la Orden de Compra de la referencia, en los términos 

legalmente requeridos, expedida para amparar el Modificatorio 1 de fecha 15/06/2022 y Modificatorio 2 de fecha 23/06/2022, cuyos aspectos 

generales se precisan así: 
 
 
RADICADO: E-2022-168192 de 12/09/2022  
GARANTE O ASEGURADOR:                    SEGUROS DEL ESTADO S.A 
BENEFICIARIO:  BOGOTA-DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

AFIANZADO O TOMADOR:                        UNION TEMPORAL TRANSPORTES POR COLOMBIA  

GARANTIAS:                            CUMPLIMIENTO N° 37-44-101038301, anexo No. 4. Expedida: 09/09/2022 
  

  RIESGOS AMPARADOS 
VIGENCIAS VALOR ASEGURADO 

(Desde) (Hasta) 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 20/12/2021 30/12/2022 $179.751.000.00 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 

20/12/2021 30/06/2025 $89.875.500.00 

 
 
 
 
 
IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) garantía(s). 2. Cumplimiento del 
contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social Integral. 
 
Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución del contrato se requiere previamente, la expedición del CRP y la aprobación de la garantía.    

 
 
 
 
 
 

 
ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÀNDEZ 
Jefe Oficina de Contratos 

 
Original: Archivo Expediente 
 
Elaboró: Francisco Javier Tovar Quiroga- Abogado Contratista 

http://www.educacionbogota.edu.co/





